
Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 
ORDEN NÚMERO 3024/2025 

 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal 

 
   

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

DISPONGO 
 

PRIMERO.  Aprobar el proyecto MODIFICADO EJECUCIÓN DE LA FASE 2 DE 
ARCO VERDE EN TERRENOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, FINANCIADO POR EL «PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA  NEXT GENERATION EU Exp.: A/OBR-002411/2024, con un presupuesto de  

 (SEISCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS Y SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS), en cumplimiento de lo establecido en el apartado 1 del artículo 231.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

 
 
   

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

P.D. ORDEN 369/2022 de 24 de febrero 
(BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022) 

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN 
FORESTAL 

 
 
 
 
 

Fdo. Irene Aguiló Vidal 
 

FECHA: 

 
Madrid, a fecha 

de la firma 
 

 

  

 
 

DESTINATARIOS 
SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 
SRA. INTERVENTORA DELEGADA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
SR. JEFE DE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PARQUES REGIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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